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Marginal 250.000 (B.5)

Sustituir en la lista de materias de la columna (a): «buta- 
dieno-1,3» por «butadienos».

Añadir a la lista de materias:

«Mezclas de butadieno-1,3 y de hidrocarburos ... 2, 4.°, c) ... 
239 ... 1.010.»

APENDICE B.6

Añadir un nuevo apéndice B.6 del siguiente tenor:

«Apéndice B.6

(Véase el marginal 10.181)

El certificado de formación de los conductores de 260.000 
vehículos que transporten mercancías peligrosas, ex
pedido de conformidad con lo previsto en el mar
ginal 10.170, se adaptará a la forma del modelo que 
se reproduce más adelante. Se recomienda que este 
documento tenga el mismo tamaño que el permiso de 
conducir nacional o europeo, es decir A7 (105 x 74 
milímetros) o que adopte la forma de una hoja do
ble susceptible de acomodarse a dicho tamaño.

(Véase más adelante el modelo de certificado.)
E/ECE/322

Rev. 3/Amend. 3
E/ECC/TRANS/503

1

ADR - CERTIFICADO DE FORMACION PARA CONDUCTORES 
DE VEHICULOS QUE TRANSPORTEN MERCANCIAS 

PELIGROSAS

Certificado número ........................................... .................................
Señal distintiva del Estado que expide el certificado .................
Válido para las clases (1) (2):

1a, 1b, lc
2
3
4.1, 4.2, 4.3
5.1, 5 2
6.1, 6.2
7
8

Hasta el .............................................................................. (fecha) (3).

(1) Tachar los números que no corresponden.
(2) En relación con la ampliación de la validez a otras clases, véa

se la página 3.
(3 En relación con la renovación de la validez, véase la página 2.

2

Nombre ....... ...................... ...........................................................................

Fecha de nacimiento ..............................................................................
Nacionalidad ................................................................................................
Firma del titular ...................................................... ........................ .......
Expedido por ..................................................... ................................. .......

Fecha ...................................................................................................
Firma (4) .................................................................... .....................

Renovado hasta el .....................................................................................

Fecha ..................................................................................................
Firma (4) ..........................................................................................

(4) Y/o sello de la autoridad que expida el certificado.

3

VALIDEZ AMPLIADA A LA GLASE O CLASES (1)

1a, 1b, 1c, 2 Fecha ........................................................................
3, 4.1, 4.2
4.3 Firma y/o sello .....................................................
5.1, 5.2, 6.1

la, 1b, lc, 2 Fecha ........................................................................
3. 4.1, 4.2
4.3 Firma y/o sello .....................................................
5.1, 5.2. 6.1
6.2, 7, 8 ......................................................................................
la, 1b, lc, 2 Fecha ............................. ..........................................
3, 4.1, 4.2
4.3 Firma y/o sello .....................................................
5.1, 5.2, 6.1
6.2, 7, 8 ............................................. ........................................

(1) Tachar lo que no corresponde.

21981 REAL DECRETO 1724/1984, de 18 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca
narias en materia de Gabinetes Técnicos Provincia
les del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión, tras 
considerar su conveniencia y legalidad, adoptó, en su reunión 
del día 23 de junio de 1983, el acuerdo de realizar traspasos en 
materia de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Na
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuya virtualidad 
práctica exige la aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Administración Territorial y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de julio de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Auotnomía de Canarias, por el que se transfieren funciones del 
Estado en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales del Ins
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo a la 
Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspasan los co
rrespondientes servicios y medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, de
rechos y obligaciones, así como el personal y créditos presu-
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puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, los actos administra
tivos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el 
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la adopción del acuerdo que se transcribe como 
anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana, Se
cretarios da la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 
día 23 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones y servi
cios del Estado en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales v estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 149, 1, establece que el 
Estado tiene competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas» (materia séptima).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, en su 
artículos 34, B), 5, y 35, a), en relación con el artículo prime
ro, A), de la Ley Orgánica 11/1932, de 10 de agosto, de trans
ferencias complementarias a Canarias, establecen que corres
ponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la ejecución de 
la legislación del Estado en maetria laboral.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias precede operar ya en este campo transferencias de 
funciones y servicios de tal índole a la misma, complemen
tando de esta forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

Primero.—Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Ca
narias, dentro de su ámbito territorial, en los términos del 
presente acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas 
que lo hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial 
del Estado», las siguientes funciones que venía realizando la 
Administración del Estado:

En materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, las fun
ciones que ejercitan los Gabinetes Técnicos Provinciales de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Segundo.—Para la efectividad de las funciones relacionadas 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias, recep
tora de las mismas, los siguientes servicios de su ámbito te
rritorial, en cuanto ejercen las funciones que asimismo se de
tallan:

Los Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, que tienen por misión la ejecución de las 
competencias del Instituto en el ámbito provincial.

Tercero—Por medio de un Convenio entre el Instituto Na
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el Departamento 
competente de la Comunidad Autónoma de Canarias se esta
blecerán las bases de cooperación entre ambos.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial las siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas 
y realizan los servicios que se citan:

a) Las competencias atribuidas al Instituto Nacional de Se
guridad e Higiene en el Trabajo por el Real Decreto 577/1982, 
de 17 de marzo, que no han sido objeto de transferencia.

b) La alta inspección.
c) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor

mativa vigente que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Cana
rias, de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones:

a) El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, a través de los Centros Nacionales y de Investiga
ción y Asistencia Técnica a que se refiere el Real Decreto 577/ 
1982, de 17 de marzo, prestará a la Comunidad Autónoma de 
Canarias el apoyo técnico necesario para el ejercicio de las 
funciones de los Gabinetes Provinciales que se traspasan.

b) Por su parte, la Comunidad Autónoma de Canarias fa
cilitará al instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo información y datos estadísticos sobre el ejercicio de 
las funciones transferidas en materia de Gabinetes Provincia
les de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en 
el inventario detallado de la relación adjunta número 1, don
de quedan identificados los inmuebles afectados por el tras
paso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo esta
blecido en el Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en 
cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo, por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas 
de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven
tariable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma 
de Canarias en los términos legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplica
bles y en las mismas circunstancias que se especifican en la 
relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social se notificará a los interesados el traspaso y su 
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno aprue
be el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remi
tirá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
de Canarias una copia certificada de todos los expedientes de 
personal traspasado, así como de los certificados de haberes 
referidos a las cantidades devengadas durante 1983, procedién
dose por la Administración del Estado a modificar las planti
llas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos 
operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestaria
mente que se traspasan son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas número 2 (2.2), con indicación del Cuerpo o 
Escala al que están adscritos o asimilados y dotación presu
puestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
Servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los Servicios que 
se traspasan a la Comunidad se eleva con carácter definitivo 
a 162.202.100 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1. 
No existen tasas afectas a la prestación de los Servicios que 
se traspasan.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1984 comprenderán las do
taciones detalladas en la relación 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos gene 
rales previstos en cada Ley de Presupuestos:
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a) Costes brutos:

Gastos de personal .............
Gastos de funcionamiento ............... ..................
Inversiones para conservación, mejora y susti

tución ................................ . ........ ... .............

Miles 
de pesetas 

en 1982

140.449
20.378

1.375

162.202
b) A deducir:

Tasas y otros ingresos ............  ... ....................... 0

Financiación neta ............................. 162.202

Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe
ríodo transitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación, que se cons
tituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que te
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
dos traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este acuer
do. La resolución de expedientes que se hallen en tramitación 
se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 8.° 
del Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.
Las transferencias de fundones y los traspasos de medios, 

objeto de este acuerdo, tendrán efectividad a partir del día 
1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 23 de jimio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Laña.

ANEXO II

Apartados del Real Decreto Preceptos legales afectados

Anexo I, apartado B). Real Decreto 577/1982, de 17 
de marzo.
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21982 CORRECCION de errores del Real Decreto 1021/ 
1984, de 28 de marzo, sobre valoración definitiva, 
ampliación de medios adscritos a los servicios tras
pasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de An
dalucía en materia de Sanidad.

Advertidos errores de relación personal en el traspaso en 
materia de Sanidad a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
efectuado por Real Decreto 1021/1984, de 28 de marzo, y publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» números 129 a 134, de 
30 de mayo a 5 de junio de 1984, se procede a insertar las opor
tunas rectificaciones.

En la página 15705 del «Boletín Oficial del Estado» del día 2 
de junio de 1984 debe suprimirse toda referencia a los funcio
narios don Antonio Ramos Fuentes y don José Sandoval Pozo.

En la página 15706 del mismo «Boletín Oficial del Estado» 
debe suprimirse toda referencia a los funcionarios don Anto
nio Chacón Moreno y don Lucas Zamarriego García.

Como consecuencia de lo anterior, debe rectificarse la pá
gina número 15707 del mencionado «Boletín Oficial del Estado» 
en el siguiente sentido:

a) Deben suprimirse en su totalidad las lineas donde se 
dice:

«Médicos Puericultores y Maternólogos del Estado ......... 2»
«Médicos procedentes de Guinea Plazas no Escalafonadas 

a extinguir ........................................ ........................................ 1»

b) En la línea donde se dice:

«Médicos procedentes Zona Norte de Marruecos a extinguir. 2» 

Debe decir:

«Médico procedente de la Zona Norte de Marruecos a ex
tinguir ........ ............................................... ............................... 1»

c) Y donde dice:

«Total ............................................................... ............ .................

Debe decir:

«Total ........ ..................................  ... ... .................................... 10»

En consecuencia, deberá rectificarse el anexo del referido 
Real Decreto en la parte relativa al apartado B.3 sobre valo
ración definitiva de las cargas financieras de los servicios tras
pasados en el siguiente sentido:

a) En la página 15207 del «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 129, del día 30 de mayo, en el punto 1 del apartado B.3 
la cantidad que figura de 4.215.953.900 pesetas debe de ser sus
tituida por la de 4.211.454.100 pesetas.

b) En la página 15208 del mismo «Boletín Oficial del Esta
do», en donde dice:

«Gastos de personal .......... ................. ....................... 3.883.778.900»

Debe decir:

«Gastos de personal ................................................... 3.879.279.100»

Donde dice:

«Total ............................................................................... 4.244.035 900»

Debe decir:

«Total  ............. ........................ ......................... 4.239.536.100»

Donde dice:

«Financiación neta ...................... . ... ........................ 4.215.953.900»

Debe decir:

«Financiación neta ................... ... .............. 4.211.454.100»

A su vez la supresión de los expresados funcionarios de los 
listados de personal produce modificaciones en las relaciones 
3.1 y 3.2, que se insertan íntegras a continuación:


